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CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto Interlocutorio No 834 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 

Verificado el contenido de la demanda de liquidación de la sociedad conyugal 
formulada, a través de apoderada judicial, por NESTOR GOMEZ 
ESTUPIÑAN y ANA LUCY GARCIA AMAYA, observa el Despacho que la 
misma presenta la siguiente falencia que impone la declaratoria de su 
inadmisión, a saber: 
 
Deberá allegarse copia del folio de registro civil de matrimonio de los señores 
NESTOR GOMEZ ESTUPIÑAN y ANA LUCY GARCIA AMAYA con la 
correspondiente anotación de la inscripción de la sentencia de divorcio 
dictada por el Despacho.  
 
Por lo anterior, el juzgado;    

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda en virtud de lo considerado. 
 
SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante término de cinco días, para 
que, si a bien lo tiene, subsane las falencias encontradas so pena de rechazo. 
 
TERCERO. RECONOCER personería jurídica a la Dra. RUBRIA ELENA 
GOMEZ ESTUPIÑAN, abogada titulada, identificada con la CC No. 
31.890.106 y portadora de la TP No. 40088 del CSJ, para actuar en 
representación de los demandados conforme al poder a ella conferido.  
 
Notifíquese, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
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